
Santiago, diecisiete de julio de dos mil veintitr s. é

En cumplimiento a lo dispuesto por el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

Vistos :  

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de los motivosó  

s ptimo al d cimo segundo, que se eliminan. é é

Y se t iene en su lugar y, adem s,  presente:  á

1 ) Lo razonado en los considerandos segundo y del cuarto al noveno°  

de la sentencia de nulidad que antecede, los que se tienen por expresamente 

reproducidos. 

2 ) Que, en consecuencia, al haberse acreditado la existencia de un°  

contrato previo entre las partes, lo que descarta la mera tolerancia de la 

actora,  no  se  configura  la  instituci n  del  precario  prevista  en  el  incisoó  

segundo del art culo 2195 del C digo Civil, debi ndose rechazar la acci ní ó é ó  

interpuesta,  sin  perjuicio  de  otros  derechos  que  pueda  hacer  valer  la 

usufructuaria. 

Por estas consideraciones y lo dispuesto, adem s, en los art culos 186á í  

y siguientes del  C digo de Procedimiento Civil,  ó se  revoca la  sentencia 

definitiva de doce de enero de dos mil veintid s, que acogi  la demanda deó ó  

precario  y,  en su lugar,  se rechaza,  sin  costas  por  haber  tenido motivo 

plausible para litigar y por gozar de privilegio de pobreza.

Redacci n a cargo del ministro se or Mauricio Silva C.ó ñ

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n. í é í ó

N  134.110-2022°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G.,í é  

Sra.  Mar a  Soledad Melo  L.  y  el  Abogado integrante  Sr.  Ra l  Patricioí ú  

Fuentes M.  No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido 

a  la  vista  del  recurso  y  al  acuerdo  del  fallo,  por  estar  en comisi n  deó  

servicio.
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En Santiago, a diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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